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	MEMORIA TÉCNICA



	
EMPRESA SOLICITANTE

NOMBRE: 
NIF: 



	
TITULO PROYECTO

 



MEMORIA TÉCNICA

1.-INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO
1.1.- Explique brevemente el objetivo del proyecto de I+D que es objeto de certificación

(Máximo una hoja)

1.2.- Ejercicio fiscal de deducción
Si se trata de un proyecto plurianual indicar el ejercicio fiscal de deducción al que hace referencia el certificado para el que se solicita ayuda      
1.3.- Modalidad de certificación. Marque la opción correspondiente al tipo de certificado
· Certificación de Joven Empresa Innovadora (JEI)

· Certificación de PYME Innovadora

· Certificación de la dedicación exclusiva del personal a tareas de I+D+i

· Certificación de proyecto con personal de I+D en exclusiva

· Certificación de proyecto de contenido y primera ejecución

· Certificación de muestrarios o de proyectos de demostración inicial o proyectos piloto de animación o videojuegos

· Certificación UNE 166.002 «Sistemas de gestión de la I+D+i»

· Certificado de proyecto de contenido y ejecución con ex-ante previo o seguimiento

· Certificación de proyecto ex-ante

2.-INFORMACIÓN SOBRE LA EMPRESA CERTIFICADORA
Si lo conoce, indique la empresa acreditada por ENAC que realizará la certificación. Asegúrese de que la empresa seleccionada dispone del alcance de acreditación necesario en cuanto a la disciplina tecnológica del proyecto y la modalidad de certificación elegida. Puede consultar esta información en www.enac.es. Asegúrese que comunica, mediante escrito, a la Entidad Certificadora la solicitud de esta ayuda y en su caso la aprobación de la misma, haciendo constar la cofinanciación por el IVACE y por la Unión Europea a través del FEDER.
	Empresa certificadora
	Nº de acreditación
	Disciplina tecnológica del proyecto

Clasificación UNESCO 4 dígitos
(Solo para certificación proyectos de I+D+i)

	

	

	



3.-PRESUPUESTO
Comprobaciones. 

- La certificación del proyecto se inicia con posterioridad al 1 de enero de 2019 y finalizará con anterioridad al 31 de diciembre de 2019. Los costes del proyecto presupuestado son posteriores al inicio del mismo.  SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
  
- La certificación objeto de ayuda no deberá haber concluido materialmente ni haberse ejecutado íntegramente antes de que se presente la solicitud. Deberán existir justificantes de gasto acreditativos de la ejecución del proyecto de fecha posterior a la de solicitud de la ayuda.  SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
 
- No son subvencionables bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El solicitante respeta esta limitación para costes descritos/presupuestados en esta memoria.   SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
 

Cada una de las certificaciones para las que se solicite ayuda requiere la presentación de una solicitud acompañada de su correspondiente memoria técnica, por tanto se deberá rellenar únicamente una tabla en función de la naturaleza del proyecto a cuya solicitud se anexa la presente memoria.
Tabla Actuación 1 (Certificación de proyectos de I+D+i)

	Actuación 1

Año fiscal de la deducción 
	Coste en euros en el ejercicio a deducir, del proyecto I+D+i objeto de certificación
	Coste de la certificación en euros

	
	
	


Tabla Actuación 2 (Dedicación exclusiva para Bonificaciones Seguridad Social)

	Actuación 2

Año fiscal de la deducción 
	Número de personas con dedicación exclusiva
	Coste de la certificación en euros

	
	
	


Tabla Actuación 3 (Certificación JEI, Pyme Innovadora o UNE 166.002)

	Actuación 3

Año fiscal de la deducción 
	Coste de la certificación en euros


	
	


Los gastos de certificación que aquí se incluyan deben coincidir con el presupuesto de gasto indicado en el impreso de solicitud de la ayuda.
4.-CRONOLOGÍA

Hitos previstos en la ejecución del proyecto de certificación

	Fecha prevista de solicitud del certificado (desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019)
	Fecha prevista del gasto del servicio de certificación  (hasta el 31 de diciembre de 2019)
	Fecha prevista del pago y de obtención física del certificado 
(hasta el 5 de febrero de 2020)

	

	
	


(*) El importe Total será igual al que figure en la solicitud de ayuda presentada.

6.-EMPLAZAMIENTO GEOGRAFICO EN EL QUE SE EJECUTÓ EL PROYECTO QUE SE VA A CERTIFICAR
Indicar la localización geográfica de realización del proyecto.


7.-IMPACTO EN LA COMUNITAT VALENCIANA DEL PROYECTO QUE SE VA A CERTIFICAR 

Indicar en que forma el proyecto que se va a certificar tiene impacto en la CV, la justificación puede referirse tanto a datos de empleo como económicos, infraestructura, etc… 

8.-INFORMACIÓN SOBRE LA EMPRESA SOLICITANTE 

Presentación de la empresa y del grupo al que pertenece, si procede.


Indicar las actividades, líneas de producción y productos principales de la empresa.


Describir brevemente el sector al que pertenece la empresa.


Alineación de la actividad empresarial con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC.
Información sobre esta estrategia disponible en http://www.climate-kic.org/   Si procede, indicar si la actividad que desarrolla habitualmente la empresa supone una contribución al desarrollo sostenible en alguna de las líneas prioritarias del Climate KIC. No será tenido en cuenta en la baremación si no está argumentado de forma razonada y realista. 
- Simbiosis industrial: Eficiencia en la utilización de recursos (agua, energía y materias primas), reutilización de subproductos y reciclaje de residuos, incluido el CO2. 


- Control de gases de efecto invernadero (desarrollo de nuevas tecnologías, productos y servicios para la gestión y medición de gases de efecto invernadero).


- Sistemas y actuaciones de transporte eficientes y auto sostenible.


-Técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones.


-Gestión del agua (técnicas dirigidas a garantizar el abastecimiento en agricultura, industria y entornos urbanos, así como prevención de catástrofes naturales).


-Bioeconomía (desarrollo de producción alimentaria óptima y sostenible, producción de bienes de base biológica para reducir la huella de carbono).


RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA

Documentación a presentar electrónicamente con la solicitud 

La tramitación de solicitudes se lleva a cabo mediante una zona de tramitación electrónica dentro de su área personal de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a ella utilizando el enlace Presentar una Solicitud que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria. Para tramitar la solicitud, se requiere disponer de un DNI electrónico o de un certificado digital emitido por la Autoridad de certificación de la Comunidad Valenciana (ACCV), certificado de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, así como los certificados reconocidos en la Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación establecidos en España, publicado en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo . Si se plantean dudas o problemas sobre este procedimiento puede consultar la información sobre Tramitación electrónica de ayudas accesible en la home de IVACE.

Durante la cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto, así como otros documentos que se relacionan a continuación, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.
Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido ser anexada utilizando el enlace Aportar documentación complementaria que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud en el envío.

Recuerde que los trámites de Presentar una Solicitud de la ayuda y de Aportar documentación complementaria deben ser firmados electrónicamente usando el certificado de empresa o de quien ostente su representación legal.
· Fichero PDF de datos de la empresa, generado en la aplicación Solicit@ que está accesible en la web de IVACE. Este fichero se generará tras la introducción/revisión de datos generales de la empresa en esa aplicación y deberá presentarse durante el proceso de presentación de la solicitud junto al resto de documentación que se indica (obligatorio)
-
Memoria técnica (en formato Word) (obligatorio)
· Si la empresa cuenta con un Plan de Igualdad de Oportunidades, aún cuando no le sea exigible por la normativa vigente, deberá aportarlo como documentación anexa a memoria si desea que sea considerado a efectos de baremación (si procede)
· Documentación acreditativa del instrumento ambiental al que esté sometido el establecimiento de la empresa solicitante en el que se desarrolla, en su totalidad o en la parte más significativa, la actividad que es objeto de certificación. En caso de estar en trámite de obtención o exenta, aportar la solicitud de instrumento o la certificación de exención. (obligatorio si no se ha aportado al IVACE con anterioridad)
ANEXO INFORMATIVO: 

TABLA DE CORRESPONDENCIA ENTRE LA MEMORIA Y LA PUNTUACIÓN DEL BAREMO

CERTIFICACIÓN - CV 
	CALIDAD DEL PROYECTO      Máximo: 88 puntos          
	Baremación

Máxima
	Memoria Técnica

	Tipología de certificado: Se establecerá una ordenación de las propuestas con el siguiente orden:
	
	

	Certificación de Joven Empresa Innovadora (JEI)
	88
	1.2

	Certificación de PYME Innovadora
	80
	1.2

	Certificación de la dedicación exclusiva del personal a tareas de I+D+i
	70 
	1.2

	Certificación de proyecto con personal de I+D en exclusiva
	60
	1.2

	Certificación de proyecto de contenido y primera ejecución
	50
	1.2

	Certificación de muestrarios o de proyectos de demostración inicial o proyectos piloto de animación o videojuegos
	40
	1.2

	Certificación UNE 166.002 «Sistemas de gestión de la I+D+i»
	30
	1.2

	Certificado de proyecto de contenido y ejecución con ex-ante previo o seguimiento
	20
	1.2

	Certificación de proyecto ex-ante
	10
	1.2

	CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA SOLICITANTE      Máximo: 12 puntos 
	12 puntos
	Apartado

	La empresa solicitante cuenta con un Plan de Igualdad de Oportunidades aun cuando no le sea exigible por la normativa vigente
	0 - 4
	solicitud y doc. anexa

	La actividad principal de la empresa está alineada con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC

Se valorarán los proyectos empresariales con impacto favorable en simbiosis industrial, control de gases de efecto invernadero, sistemas de transporte eficientes, técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones, gestión del agua, bioeconomía.
	0 - 4
	B.4

	Porcentaje de personas con diversidad funcional, sobre el total de la plantilla, por encima del mínimo legal exigible
	0 - 4
	solicitud
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